
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2021-00624-00 

 
Clase de proceso: Curaduría Ad-Hoc  

 
Por reunir los requisitos legales, el Despacho DISPONE: 
 
ADMITIR la anterior demanda de AUTORIZACIÓN LEVANTAMIENTO DEL PATRIMONIO 
DE FAMILIA INEMBARGABLE, para el trámite de cancelación de patrimonio de familia, 
conforme lo ordena el artículo 23 de la Ley 70 de 1931, la cual fue instaurada por intermedio 
de apoderado judicial por los señores DANNY ALEXANDER MATIZ LARA y DARLY 
NAVARRO GIL a favor de sus menores hijas LAURA VALENTINA MATIZ NAVARRO y 
SARA DANIELA MATIZ NAVARRO. 
 

1.- A la presente acción imprímasele el trámite del Jurisdicción Voluntaria establecido 
en el artículo 577 y ss. del Código General del Proceso.  

 
2.- Notifíquese al Agente de Ministerio Público y Defensora de Familia adscritos al 

Despacho para lo de su cargo.  
 

3.- Conforme lo estipula el artículo 579 ibídem, se abre a pruebas el presente asunto 
y en consecuencia se decretan las siguientes: 

 
PRUEBAS DOCUMENTALES: 

 
Téngase en cuenta todos los documentos aportados con la demanda, los cuales en 

cuanto sean conducentes, serán valorados en su oportunidad. 
 

4. Se DESIGNA de la lista de auxiliares de la justicia como Curador Ad-Hoc de las menores 
LAURA VALENTINA MATIZ NAVARRO y SARA DANIELA MATIZ NAVARRO, quienes 
fueron beneficiadas con este régimen, al Dr. ANDRES MARIO CARANTON CARDENAS. 
COMUNÍQUESELE para que si a bien lo tiene otorgue su consentimiento para el 
levantamiento del gravamen que recae sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50S-40583237 de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Bogotá 
Zona Sur. 
 

5.- Fíjense como gastos de curaduría a favor del curador designado, la suma de 
QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($500.000.oo). 
 



6.- Una vez sea presentada la aceptación, deberá el auxiliar de la justicia proceder 
con el ejercicio del cargo.  

 
 7.- Por Secretaría y a costa de la parte interesada expídase las copias necesarias 
para surtir el respectivo trámite. 
 
 8.- Se reconoce personería jurídica al Dr. CARLOS ENRIQUE ZAMBRANO 
MOSCOSO, como apoderado judicial de los demandantes en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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